
CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo, dejando 
constancia que la curadora ad litem del demandado FRANKLIN BERNARDO TORRES 
OBREGON contestó la demanda. Igualmente se encuentra pendiente notificar al 
demandado NILSON RICARDO TORRES OBREGON. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
14 de diciembre de 2023. 
La Secretaria  
ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE DESCONCENTRADA DE SILOE 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2907 
RADICACIÓN: 2019-00323-00 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

La Curadora ad litem designada dentro del presente proceso la doctora JOHANA 
LUCELLY ESCOBAR MEJIA, en representación de FRANKLIN BERNARDO TORRES 
OBREGON, contesto la demanda dentro del término establecido, para lo cual se agregará a 
los autos para ser tenida en cuenta dentro del momento procesal oportuno. 
 
Seguidamente se requerida a la apoderada judicial de la parte actora para que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de julio de 2022, y proceda a notificar al 
demandado señor NILSON RICARDO TORRES OBREGON, dentro de los treinta (30) 
días siguientes de conformidad con el artículo 317 del C.G.P., so pena de decretarse el 
Desistimiento Tácito.  
 
Conforme a lo anterior, la instancia;  
  

R E S U E L V E: 
                               

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado 
FRANKLIN BERNARDO TORRES OBREGON dentro del término legal, a través de 
curador ad litem, lo cual será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 25 de julio de 2022, y proceda a notificar al demandado señor 
NILSON RICARDO TORRES OBREGON de conformidad con los artículos 291 al 293 o 
la Ley 2213 de 2022., so pena de declararse el Desistimiento Tácito  (Art. 317 del C.G.P.) 
 
 

NOTIFÍQUESE 
   
 
  
 

   SONIA DURAN DUQUE 
LA JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

En Estado No. 216  de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2023 
a las 8:00 am 
 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
Secretaria 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


